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En el articulo se hace referencia al estudio de la EPA, de 1989,
donde se estimé que el riesgo de desarrollar cincer por exposicién
a contaminantes aércos peligrosos era de 2,700 casos por aiio, lo
cual representa de acuerdo con el promedio de vida de los nortea-
mericanos, 190,000 casos de cancer relacionados con estos contami-
nantes.

En 1989 se promulgé un estindar de emisién de radionticieos que
cubre 6300 tipos de diferentes instalaciones; se inicia también la re-
gulacién de las emisiones de los incineradores de residuos sélidos.

Previamente a las enmiendas de 1990 de la Ley del Aire Limpio,
en relacién con estos contaminantes se presentaron tres propuestas
de revision de las secciones correspondientes; en las tres se proponia
una nueva lista de contaminantes peligrosos sin seguir dependiendo
de la identificacién y el enlistado de la Agencia. Algunas de las mo-
dificaciones requeridas en las propuestas fueron adoptadas en las
enmiendas promulgadas. El autor sefiala que la menos estricta de
todas, la propucsta Dingell apoyada por la administracién Bush, fue
la que marcé la pauta.

Entre las modificaciones mds importantes que se realizaron se en-
cuentra la de considerar, ademas del efecto adverso en el humano,
los efectos ambientales severos causados por los contaminantes. Otras
modificaciones de suma importancia fueron el marcar tiempos para
¢l cumplimiento y la revisién de los estindares, para ajustar los ries-
gos residuales, y el considerable aumento en el niimero de sustancias
que se consideren como contaminantes aéreos peligrosos.

Sylvia VEca GLEASON
DERECHO CIVIL

Lasrousse-Riou, Catherine, “L'enjeu des qualifications: la survie juri-
dique de la persone”, Droits, Revue Frangaise de Théorie Juridique,
Paris, nim. 13, 1991, pp. 19-30.

Catherine Labrousse-Riou es ya conocida por los estudios que hace
cn torno a la bioética y el derecho. En estc mimero monogrifico
de la revista Droits, su contribucién es un cuestionamiento precisa-
mente a la ciencia juridica porque no ha podido establecer limites
claros a las experimentaciones biogenéticas, que avanzan cada dia
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mds poniendo en riesgo la naturaleza humana, independientemente
de que la sola experimentacién es ya cuestionable si pretendemos
rescatar ¢] valor y la dignidad de la persona humana.

Para ambos extremos —la biologia y el derecho— seiiala, desde el
inicio de su colaboracién, los puntos de contradiccién. En el caso
de la biologia, afirma que al “actuar sobre la naturaleza, la biologia
moderna agrede o exprime a la naturaleza humana a través de su
propensién para a veces someterse a la naturaleza y a veces someter
a la naturaleza”. En cuanto al derecho, afirma que éste “también es
golpeado de la ambigiiedad de la ciencia: civilizador y corruptor,
instrumento del poder y contrapoder, ese derecho cuyas reglas son
los signos y las condiciones de juicio que la sociedad lleva sobre si
misma”. En estos extremos contradictorios de ambas ciencias, una,
el derecho, debe encontrar la forma de normar el camino de la otra,
la biologfa. Y lo debe hacer desde la consideracién de la persona
humana, ese ser individual, indivisible que, por la ciencia bioldgica,
se ha convertido no sélo en divisible sino en combinable y recons-
truible a través de la manipulacién de sus genes, elementos porta-
dores de sus caracteristicas esenciales y fnicas.

Apunta que entre cientisismo y legalismo se encierra un gran pe-
ligro. Como ejemplo seiala el titulo de la Ley del 20 de diciembre
de 1988 llamado “Relativa a la proteccién de las personas que se
prestan a la investigacién biomédica”, que encicrra una confesién
ptiblica de la existencia de la experimentacién con seres humanos y
que, ademds, la legitima a través de normas juridicas cuando en un
tiempo no muy lejano la comunidad internacional se horrorizé al
conocer los experimentos nazis sobre los(as) prisioneros(as) de gue-
rra. {En qué cambia el hecho? preguntamos junto con Labrousse-
Riou, {en que aquéllos son médicos en laboratorios con pacientes
“libres” y éstos eran médicos en campos de concentracién con pri-
sioneros?, ¢hay alguna diferencia sustancial?

También senala los ricsgos estrictamente bioldgicos, mismos que
han hecho dudar a algunos cientificos sobre los alcances de sus pro-
pios experimentos. En el caso de la biogenética las preguntas son
muy concretas y su respuesta corresponde tanto a la medicina dentro
de los laboratorios como a los varones y a las mujeres en las calles:
des licito fabricar embriones humanos para la investigacién, sin re-
construir una humanidad dual hecha de sujetos y no sujetos de de-
recho?, {es licito suprimir los fetos del sexo no deseado o atacado
de alguna incapacidad menor, sin reconstruir una potestad pater-
na/materna o social sobre los seres humanos mias fuerte que nun-
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ca?, {es licito experimentar sobre incapaces menores o mayores de
edad sin reconstruir formas modernas de sacrificios humanos?, ées
licito tomar con fines industriales o terapéuticos, sin el consentimien-
to de las personas, el material biolégico ya sea que se le extraiga
del cuerpo o que sea constitutivo de éste, {des licito permitir que el
libre mercado gobierne la produccién o el intercambio del material
genético humano?, dlas aseguradoras pueden hacer variar las primas
de los seguros con la informacién genética que se obtenga de cada
persona en lo particular?, des licito producir nifios(as) cuyas identi-
dades genéticas estén difuminadas o disponer del estado de las per-
sonas utilizando sus cuerpos? Preguntas muy concretas pero alar-
mantes. {Qué podemos hacer los juristas frente a esta problemidtica?
Labrousse-Riou sostiene —acertadamente desde mi punto de vista—
que “la magnitud de las preguntas nos obliga a dejar de razonar
sobre las reglas y afrontar el examen de las razones del derecho
dejando el terreno de la neutralidad positivista”.

Efectivamente, ese es el camino, no podemos continuar revisando
y tratando de interpretar las normas que ya existen para resolver
problemas nuevos que no fueron siquiera imaginados al momento
de hacer las normas; no podemos conservar la fria objetividad mien-
tras la existencia del ser humano esti en juego con la excesiva
investigacién biogenética. Nuevamente nos corresponde calificar y
normar los hechos y los actos de la biomedicina; juzgarlos, trans-
formarlos y darles un sentido y funcién social. S6lo asi se podrin
conducir los cambios de manera que se puedan reforzar las cate-
gorias juridicas que protegen al cuerpo humano y adaptar los con-
ceptos necesarios para la definicién y el control de la genética.
Realmente la propuesta de la autora es una alternativa inteligente
y coherente para ser trabajada.

En relacién con la primera premisa —el cuerpo— sostiene que el
derecho debe responder con un firme no al “todo es posible” de la
ciencia biolégica; con esta negativa establece un equilibrio en las
relaciones de poder que se dan entre el derecho y esa ciencia; esta
negativa implica, en palabras de la autora, el surgimiento de la li-
bertad; de la prohibicién, paraddjicamente, surge la razén.

Senala que existe una confusién relativa al cuerpo humano en
tanto objeto cientifico, y denuncia la contradiccién existente en la
ley del 20 de diciembre de 1988, la cual, al mismo tiempo, prohibe
la experimentacién sin beneficio directo sobre los incapaces y la le-
gitima bajo condiciones ilusorias que no se presentan siquiera como
excepciones en estricto derecho.
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De las afirmaciones de la autora se desprende que una seria di-
ficultad, en ecste renglén, existe porque las normas que se refieren
al control de la experimentacién, son normas relativas al derecho
publico y éste no reconoce la existencia del cuerpo sino a través de
la persona que es materia de derecho privado y en este marco no
se sabe cémo calificar al cuerpo porque jamis se habia pensado en
la posibilidad de disociarlo de la persona. Es la biologia moderna la
que ha dividido en parcelas este concepto con ¢l riesgo de envol-
vernos en una conceptuacién que distinga al ser humano del cuerpo
viviente, cuando la linea a seguir seria distinguir el cuerpo subjetivo
del organismo, estableciendo limites para que este iltimo jamds pue-
da desarticularse poniendo en peligro al cuerpo subjetivo, Estos li-
mites son necesarios para evitar que el sujeto de derecho, la persona
humana, esa a la que se definié como la razén de ser del derecho,
se¢ hipertrofic o sea negada. Cita como ejemplo el derecho a los
cuidados para la redistribucién del “material orginico” (se refiere a
los cuidados que se dan a una persona para la disposicion de sus
6rganos o de los prestados en la interrupcién de los embarazos para
disponer de los tejidos fetales). Sostiene que la depreciacién de una
persona en beneficio de otra, habla de una sociedad antropédfaga o
incestuosa en donde el vivo estrangula al muerto despreciando todas
las leyes gencaldgicas y con un costo que implica tensiones extremas
para las personas que estan involucradas en estos actos.

Punto crucial en su argumentacion sobre Ia premisa del cuerpo,
es el embrién puesto, segiin afirma, en un extremo como material
de laboratorio y en otro como un ser deseado.

En este punto difiero de Labrousse-Riou, sobre todo cuando ana-
liza las consecuencias de los cambios culturales y las practicas mismas
de las manipulaciones de la fecundacion in vitro. Considero que su
enfoque es errdéneo y que contradice todo lo que sostiene en su ar-
ticulo. El problema de las manipulaciones sobre ¢l embrién no estd
en la “calidad de persona humana” que se pretende atribuir al em-
brién, pues atn no lo es, es sélo una expectativa de vida humana,
que, sin embargo, debe ser tratada como tode lo relacionado con
la naturaleza humana, por la dignidad y seguridad de la especie y
no por la “personalidad individual” o el estado civil del embrion
que aldn no adquiere.

Estos conceptos de personalidad individual y estado civil si son
aplicables en los casos de transexualismo y filiacién de un(a) naci-
do(a) a través de la maternidad subrogada. En ambos casos estamos
frente a un conflicto de identidad entre ¢l estado civil de la persona
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y su realidad biolégica y genética. Ya se hablé de este conflicto entre
verdad y derecho en las Jornadas Canadienses de la Asociacién Henri
Capitant.

En la premisa relativa a la genética, sostiecne que es importante
analizar los riesgos sociales y culturales que pueden derivarse del
desarrollo cientifico de esta materia. Riesgos para los cuales los ju-
ristas debemos preparar respuestas preventivas. Asi, sefiala la conve-
niencia de encontrar las diferenciaciones de uso del lenguaje en la
terminologia “patrimonio genético” para evitar que se le pueda re-
ducir al concepto de bienes patrimoniales y de propiedad, por tanto,
disponibles negocialmente.

Finalmente, apunta una serie de reflexiones que conjugan los con-
ceptos de derechos de la personalidad e informacion genética. Ar-
gumenta que estos derechos representan un instrumento de protec-
cién en el derecho privado contra el poder del Estado pero, mis
atn, contra otros podcres como la prensa, el mercado, la ciencia y
la tecnologia. La proteccidn, en este rubro, cierra la puerta a discri-
minaciones a diferentes niveles, tanto prenatales como en enfermos
terminales o en las politicas de empleos y seguros; es decir, se trata
de encontrar el equilibrio entre el derecho a informarse y los abu-
sos de ¢se derecho.

Las reflexiones en este contexto no son ajenas a los paises en
vias de desarrollo. No podemos ignorar esta realidad aunque estemos
preocupados, prioritariamente, por satisfacer otro tipo de necesida-
des vitales. Es la especie humana la que estd en juego, es clla la
que corre ¢l riesgo de ser manipulada hasta extremos que, no hace
mucho, eran materia de ciencia ficcidn.

Alicia Elena Pérez DUARTE v NORORA

PaLMmero, Juan Carlos, “Estado de la unificacién civil y comercial en
la Repriblica Argentina”, Revista del Derecho Comercial y de las Obli-
gaciones, Buenos Aires, afio 22, nim. 132, diciembre de 1989,
pp. B15-857.

En el siglo XVIII se inicia en Europa un importante proceso de
compilacién y codificacién de las leyes existentes en algunos de los
paises de ese continente.
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En un principio no se hizo seleccién alguna de las leyes que de-
bian codificarse; se alternaban en un solo texto las leyes mas disi-
miles: locales, civiles, mercantiles, administrativas y hasta penales.

El Cédigo Civil francés de 1804, al compilar sélo leyes afines de
caricter civil, vino a poner término a esta anarquia legal.

A través del tiempo fueron desprendiéndose del Cédigo Civil ma-
terias que el progreso social hizo incompatibles con la legislicién
privada, constituyéndose al margen de él, diversos nuevos sistemas
juridicos independientes y auténomos.

Se puso también de relieve que las actividades mercantiles tenian
fisonomia propia por la presencia obligada del comerciante y la rea-
lizacién de actos especiales que ejecutan los particulares con ocasién
del tridfico mercantil. Estas opiniones han hecho posible que se dic-
taran normas legales especiales, consideradas adecuadas para estos
efectos, mediante la promulgacién de cédigos de comercio en diver-
sos paises.

Opina el autor que en Argentina, al igual que en las demds le-
gislaciones de origen occidental, existen en el derecho privado dos
pilares: el Cédigo Civil y el de Comercio. El primero haria las veces
de tronco comiin y €l segundo tendria un dmbito propio delimitado
por la “teoria objetiva del acto de comercio”.

Agrega que en Argentina el Cédigo de Comercio ha experimen-
tado “un agudo proceso de descodificacién al desprenderse de su
articulado la mayor parte de las instituciones juridicas que le servian
de base, para transformarse en leyes especiales”.

La legislacién privada estaria constituida en Argentina por un ré-
gimen dualista: civil y mercantil.

Expone el autor que en muchas oportunidades se ha tratado de
unificar el derecho privado, pero que lo han impedido personas que
han fundamentado su oposicién en “razones de tradicién”,

Hace notar el autor un hecho curioso: dice que el Cédigo de
Comercio en Argentina, empezé a regir antes que el Cédigo Civil.

El Cédigo de Comercio fue promulgado en el afio 1854 en la
Provincia de Buenos Aires, que cra legalmente un Estado inde-
pendiente. Fue redactado por Eduardo de Acevedo y Dalmacio Vélez
Sarsfield. Como no existia un Cédigo Civil, debieron sus autores
introducirle todo un conjunto de disposiciones de caricter civil.

En el ano 1862 la provincia de Buenos Aires pasé a integrar la
Confederacién Nacional y el Cédigo de Comercio se convirtié en el
de toda la Repiiblica.
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En 1871 empezd a regir el Cédigo Civil argentino redactado por
el eminente jurista Dalmacio Vélez Sarsficld; con la promulgacién de
este Cédigo se inicia el sistema dual de derecho privado.

El autor nos relata las diversas opiniones de destacados juristas,
favorables a la unificacién de ambos cédigos.

En un principio sélo se abogaba por una unidad parcial que com-
prendiera “una sancién uniforme de obligaciones civiles y comercia-
les”. Se propiciaba “sélo unificar el derecho de obligaciones, es decir,
el régimen de contratos, pero no significaba la terminacién del doble
ordenamiento”, acuerdo que se habria adoptado segiin el autor, in-
fluenciados sus partidarios por la legislacién suiza y el proyecto fran-
co italiano de cédigo tnico de obligaciones.

En la Cimara de Diputados se presentaron dos proyectos sobre
la materia, los cuales fueron detenidamente estudiados, y se elaboré
un nuevo proyecto adoptandc el criterio de hacer una unificacién
total y no parcial. El 15 de julio de 1987 fue aprobado el proyecto
por la Cimara de Diputados, alcanzindose dos objetivos: la unifica-
cién del derecho privado y la modernizacién de este derecho. El
proyecto aprobado por la Cimara de Diputados pasé al Senado.

En los circulos politicos y juridicos de la nacién, la aprobacién
del proyecto por la Cimara de Diputados desperté gran interés y
hubo acuerdo por hacer un estudio mis a fondo, para o cual se
procedié a designar una Comisién Técnica de Asesoramiento, inte-
grada, por destacados juristas.

La Comisién acordé consultar la opinién que del proyecto tenian
los colegios de abogados, notarios, academias de derecho, universi-
dades, tribunales.

Se envié el siguiente interrogatorio a los consultados: a) su opi-
nién sobre la conveniencia de la unificacién; &) en caso afirmativo,
alcance y extensién de la unificacién, y ¢) técnica y método de la
unificacién.

Los resultados de la consulta fueron los siguientes: algunos con-
sideraron que la unificacién debia ser sélo parcial, limitada al aspecto
de las obligaciones y otros que debia ser total. Después del andlisis de
las respuestas, la Comisién segin el autor de este trabajo, llegé a
la siguiente conclusién: “Con relacién a la primera pregunta hay
coincidencia generalizada acerca de la necesidad y conveniencia de
unificar la legislacién civil y comercial”. “Existen dos posiciones, en
cambio, sobre el alcance y los contenidos de la unificacién. Para
algunos la unificacién debe ser parcial, limitada al campo de las
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obligaciones, contratos, sociedades, privilegios, prescripcién y otras
instituciones que necesitan ajustarse con miras a este fin.”

“Para otros, en cambio, la unificacién debe ser integral sin per-
juicio de las relaciones especificas que deben existir en razén de las
caracteristicas propias de determinadas instituciones.”

“En lo que hace a técnicas y métodos a seguir, hay opinién coin-
cidente en el sentido de que la unificacién debe efectuarse tonjando
como base el Cédigo Civil, desechando otras alternativas posibles
que ofrece cl derecho comparado, como seria volcar la legislaciéon
privada en el Cédigo de Comercio o proceder a redactar un nuevo
c6digo.”

Se acordé en definitiva, anota el autor, que la unificacién fuere
integral debiendo hacerse el proceso sobre la base del Cédigo Civil
y no del de Comercio ni redactar un nuevo Cédigo.

Apunta el autor que el centro sobre el cual giré el disefio de
unificacién fueron las sociedades y asociaciones.

La excelente relacién que hace el distinguido autor de este arti-
culo sobre ¢l proceso de unificacién del derecho privado argentino
cs de gran interés y de una utilidad prictica evidente, en especial
para quienes deseen promover trabajos de unificacién similares, par-
ticularmente en aquellos paises donde ¢l proceso de descodificacién
del derecho comercial amerita la unidad.

Tienc ademds excepcional importancia este trabajo porque destaca
que en el proceso de unificacién puede modernizarse simultineamen-
te ¢l derecho privado, que permanece peligrosamente estancado en
la gran mayoria de los paises de nuestro continente.

Lisandro Cruz PonNcE

DERECHO CONSTITUCIONAL

AcuiLar Avvarez, Horacio, “Breves reflexiones en torno a las refor-
mas constitucionales de los articulos 30., 50., 24, 27 y 130", Revista
de Investigaciones Juridicas, México, nim. 16, 1992, pp. 577-597.

Horacio Aguilar Alvarez presenta aqui, no sélo un somero anilisis
del contenido de las reformas constitucionales, sino ademads algunos
juicios sobre aspectos concretos de las reformas realizadas.



